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Registrese, comuníquese y archtvese.

ARTicULO SEGUNDO_- Precisar que quedan subsistentes los demás términos de la Resolución Rectoral n.o
0167-201S-UNAP.

DEBEDECIR:" ...Luis Garda Rulz, personal administrativo responsable de la Piscigranja - Quistococha ..."

DICE:"....Alberto Garcia Ruiz.:"

Deconformidad con el artículo 201'de la Leyn.· 27444 de Procedimiento Administrativo General; y,

Que, por la razón expuesta, es procedente rectificar la Resolución Rectoral n.o0167-201S-UNAP;

Que, los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo
sustancial de su contenido, ni el sentido de la decrsión:

Que, mediante oficio de visto, don Alvaro Tresierra Ayala, decano de la Facultad de Ciencias Biológicas
(FCS),solicita al rector rectificar los alcances de la Resolución Rectoral n.o0167-2015-UNAP, precisando que
debe decir: Luis García Ruiz, personal administrativo responsable de la Piscigranja - Ouistococha, en vez de
Alberto Garda Ruiz;

Que, mediante Resolución Rectoral n.o 0167-2015-UNAP, de fecha 09 de febrero de 2015, se resuelve
conformar la comisión de la formulación de proyecto Acuicola en la Triple Frontera, denominado:
"Caracterización de la acuicultura y mejora de la competitividad de la cadena productiva en el Bajó
Amazonas de Perú, Provincia Mariscal Ramón Castilla, Reg¡ón torete", integrada entre otros por don
Alberto García Ruiz, docente principal a dedicación exclusiva, asignado a la Facultad de Ciencias Biológicas,
como miembro de la comisión antes mencionada;

CONSIDERANDO:

El Oficio n.O0161-2015-FC8-UNAP-2015, presentado el 04 de marzo de 2015, por el decano de la Facultad
de Ciencias Biológicas, sobre rectificación de la Resolución Rectoral n.o 0167-2015-UNAP;

VISTO:

Resolución Rectoral n.o 0278 -201S-UNAP
Iquitos,05 de marzo de 2015
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